
 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD   

  

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

   

Proceso Verbal Sumario - Revisión Cuota Alimentaria   

Demandante Leidi Viviana Zapata Álzate 

Demandado José Guillermo Medina Hidalgo 

Radicado No. 05 001 31 10 008 2023 00407 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Interlocutorio 0271 

Decisión Admite Demanda   

 

Subsanados los requisitos exigidos en la presente demanda, ajustada a 

derecho y cumple las exigencias de los artículos 82, y siguientes del 

Código General del Proceso, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  ADMITIR la presente demanda de REVISIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por la señora LEIDI VIVIANA ZAPATA 

ÁLZATE, identificada con la cedula No 43.250.956, en representación del 

menor J. D. M. Z. con NUIP 1.021.934.520, en contra del señor JOSÉ 

GUILLERMO MEDINA HIDALGO, identificado con cédula 98.706.704. 

 

SEGUNDO.- IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado en los 

artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma 

prevista en los artículos 91 del C. G. del P., haciéndole entrega de la copia 

de esta providencia, así como de la demanda y de sus anexos, como 

mensaje de datos, con arreglo y en los estrictos términos a que refiere el 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022, para que en el TÉRMINO DE DIEZ 



                                                                                                

(10) DÍAS conteste la demanda, si a bien lo tienen. Esto, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los artículos 291 y  292 del Estatuto procesal general. 

 

CUARTO.- SE ORDENA NOTIFICAR al Agente del Ministerio Publico y a 

la Defensoría de Familia Adscrita a este despacho, para lo de su cargo.  

 

QUINTO.- SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora EMILY YOHANA 

GUIRALES TABORDA, con cedula número 1078.636.737 y T.P. No 

357.880 del C.S. de la J., conforme al poder conferido  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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